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ASUNTO: Abono de la productividad 
 
Se informa al personal del Ayuntamiento de las Palmas de Gran Canaria que el 
complemento de productividad ha sido fiscalizado favorablemente conforme a 
los procedimientos establecidos. Una vez finalizado dicho trámite, el importe será 
abonado mediante una nómina extraordinaria, que se hará efectiva en el 
transcurso de la primera quincena del mes de enero. 
 
Queremos aprovechar la ocasión para agradecer al personal que ha tramitado el 
expediente, así como a las organizaciones sindicales firmantes del acuerdo el 
trabajo realizado. 
 
Agradecemos su atención y quedamos a su disposición para cualquier 
aclaración adicional. 
Atentamente, 
 
 
    La Directora General de RRHH         La Concejala Delegada de RRHH           
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